
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 223
Abril 8 de 2002

Por el cual se declara un Rac¡onam¡ento Programado con Cobertura
Reg¡onal

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conter¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de '1994, la Resoluc¡ón
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía, elAnexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, según el acuerdo 57 del
C.N.O. y teniendo en cuenta:

. Que ante la salida por atentado de los c¡rcuitos a 115 Kv San Anton¡o
Ebsa - Yopal 1 y 2, se viene presentando racionam¡enlo en los
mun¡c¡p¡os de Paz de Ariporo, Támara, Tr¡n¡dad, Pore, Aguazul, Maní,
Hato Corozal, San Luis de Palenque, La Sal¡na, Sácama, Orocué,
Recetor, Nunchía y Yopal en el Departamento de Casanare y en el
munic¡p¡o de Pajarito en el Departamento ds Boyacá.

. Que evaluada la s¡tuación de emergencia, con base en ¡nformación de
EBSA, el CND y el CNO prevén que el rac¡onam¡ento de emergenc¡a se
puede prolongar por más de l5 días.

ACUERDA;

PRIMERO: Declarar el Rac¡onamiento Programado con Cobertura Regional
en los mun¡c¡p¡os de Paz de Ar¡poro, Támara, Tr¡nidad, Pore, Aguazul, Maní,
Hato Corozal, San Lu¡s de Palenque, La Salina, Sácama, Orocué, Recetor,
Nunchía y Yopal en el Departamento de Casanare y en el munic¡pio de
Pajarito en el Departamento de Boyacá.
SEGUNDO: El CND determinará la magnitud a racionar y demás medidas a
tomar, según lo estipulado en la Resoluc¡ón CREG 119 de 1998.
TERCERO: El presento Acuerdo rige a partir de la fécha de su expedición.

El Presidente,
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Dirsdof Operac¡ón

Doclor
GÉRMAN CORREDOR A,
SecrctaÍo Técn¡co
ConEljo l¡acional de Operación -CNO-
Fax (41) 416 5S 70
Bogota D.C.

Asunio: O€msndÉs
Raq¡onam¡ento Deparlamónto8 d6 Eoyacá y Casanare

Aprcciado dostor Coredor:

En cumplimiento de lo ¡ndi€ado en el Código de Racionsmiento, atentamente
¡nfomamos que de6de el passdo visrñés 5 dé febtero a las '15:37 hofas sa
v¡one pr€santando d€mande no Etendide en los dgp€rtsmerfo8 dg tsoyacá,
munic¡pio d€ Pajarito y Cg$anare éñ log mun¡cip¡os d6 Paz dc Ar¡poro,
Támara, Trinldad, Por6, Aguatul, Manf, Heio Cüozrl, gan Luis d! Palcnqur,
La Sal¡ne, Sécáfta, Orócuá, R6c€tor, Nunchís y Yopql.

Lo anterior debido a la salids por atsntado dinamit€ro de los circ[¡itos a 115
kV San Anton¡o Ebss-Yópal I y 2,

S€gún InformÉ¿¡ón aumíníatrada por lá Empraes dÉ Energfa dó Bóyacá S.4.,
sstos circu¡tos atiandEn ung dsm¡nda máx¡ma dE 1S.52 MW y no 8s üEns
tiampo ostimado pera su restablocimionto. Por lo tÉnto, considérános que
sé raquiüc dcclarár Racioñamiéttto Progremádo Éon cobeÍtura Rég¡onál cn
dichos mun¡cipios-

Informaoión adisional sobr€ €l partiqJlar, con mucho guslo la
suministra¡emos.
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